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EXTRACTO
 

RODRIGO IRRIBARRA SALAZAR, Notario Público Interino, Primera Notaria San
Carlos, Vicuña Mackenna 529, San Carlos, XVI Región, Certifico: Por escritura pública de fecha
09 de Abril de 2026, anotada en el repertorio N°875 ante mí, don JUAN OCTAVIO JIMÉNEZ Y
SEPÚLVEDA, casado y separado totalmente de bienes, C.I. 13.577.773-0 y don FELIPE
ENRIQUE JIMÉNEZ SEPÚLVEDA, divorciado, C.I. 14.491.554-2 domiciliados en Freire
número doscientos sesenta y cuatro de esta comuna, socios de la sociedad “COMERCIAL
AGROINDUSTRIAL J Y J LIMITADA”, rol único tributario número setenta y seis millones
ciento ochenta y siete mil doscientos noventa y cuatro guión k, inscrita a fojas 06 Nº 04 del
Registro de Comercio del año 2012, sociedad modificada por escritura pública de fecha cuatro de
marzo del año dos mil veintiséis, Repertorio notarial número quinientos sesenta, firmada ante
don Rodrigo Irribarra Salazar, Notario Público Interino de la Primera Notaría de San Carlos,
cuyo extracto se inscribió a fojas 9 Nº 9 del Registro de Comercio del conservador de bienes
raíces de San Carlos del año 2026, RECTIFICARON la escritura de modificación señalada y la
inscripción que dio origen esta escritura de fojas nueve, número nueve del año dos mil veintiséis,
del Registro de Comercio del Conservador de Bienes Raíces de San Carlos, indicando que los
datos correctos de inscripción de la sociedad “COMERCIAL AGROINDUSTRIAL J Y J
LIMITADA” son fojas seis (06) número cuatro (04) del año dos mil doce (2012) del Registro de
Comercio del Conservador de Bienes Raíces de San Carlos.- En todo lo no rectificado, continúa
vigente en todas sus partes, tanto la escritura pública de modificación de SOCIEDAD
“COMERCIAL AGROINDUSTRIAL J Y J LIMITADA”, suscrita con fecha cuatro de marzo de
dos mil veintiséis, Repto. 560 como la inscripción de fojas nueve (09) número nueve (09) del
Registro de Comercio del año dos mil veintiséis (2026) del Conservador de Bienes Raíces de San
Carlos. Más detalles de las estipulaciones constan en escritura extractada. Rodrigo Irribarra
Salazar, Notario Público Interino.- San Carlos, Abril 10 de 2026.
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